
Requisitos de Acceso y documentación
a aportar en Títulos Oficiales
TECNICO SUPERIOR 

Estar en posesión de algunos 
de los siguientes títulos: 

Requisitos de acceso 
para alumnos con 
Estudios Extranjeros

Prueba de acceso

DOCUMENTOS A APORTAR 

Título de Bachiller

•   2 Fotos 
•   2 Fotocopias DNI.  - Extranjeros: 2 Fotocopias actualizadas del NIE
•   Fotocopia Compulsada del Título de Bachiller o  
     Certificación académica oficial en la que se especifique que se ha   
     solicitado el  Titulo, y conste la nota media del expediente académico

Haber superado el COU

•   2 Fotos
•   2 Fotocopias DNI. -  Extranjeros: 2 Fotocopias actualizadas del NIE
•   Certificación académica oficial  de los estudios de BUP y COU en la 
     que conste la nota media del expediente académico

Título de Técnico Especialista

•   2 Fotos
•   2 Fotocopias DNI.  - Extranjeros: 2 Fotocopias actualizadas del NIE
•   Fotocopia Compulsada del Título de Técnico Especialista o   
     Certificación académica oficial en la que se especifique que se ha
     solicitado el Título y conste la nota media del expediente académico

Título de Técnico Superior de 
Formación Profesional Específica

•   2 Fotos
•   2 Fotocopias DNI.  - Extranjeros: 2 Fotocopias actualizadas del NIE 
•   Fotocopia Compulsada del Título de Técnico Superior o  
     Certificación académica oficial en la que se especifique que se ha 
     solicitado el Título y conste la nota media del expediente académico 

Título Universitario

•   2 Fotos
•   2 Fotocopias DNI.  - Extranjeros: 2 Fotocopias actualizadas del NIE
•   Fotocopia Compulsada del Título de Bachiller o
     Certificación académica oficial en la que se especifique que se ha solicitado
     el Título de Bachiller y conste la nota media del expediente académico 

•  2 Fotos
•  2 Fotocopias DNI.  - Extranjeros: 2 Fotocopias actualizadas del NIE
•  Fotocopia Compulsada del Certificado de superación de la prueba de acceso

•  2 Fotos
•  2 Fotocopias actualizadas del NIE
•  Fotocopia Compulsada de Solicitud de Convalidación u Homologación de
    Títulos o Estudios Extranjeros por los Títulos equivalentes Españoles no
    Universitarios o 
    Fotocopia Compulsada del Certificado de Convalidación u Homologación 
    de Títulos o Estudios Extranjeros por los Títulos equivalentes 
    Españoles no Universitario


